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Bucaramanga, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se abstiene el Despacho de impartir trámite a la liquidación del crédito presentada 
por la ejecutante, pues no coincide con los periodos y afiliados por los cuales se libró 
mandamiento de pago descritos en la “LIQUIDACIÓN ESTADO DE CUENTA”, 
expedida el 5 de enero de 2018. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que incluye los siguientes periodos y afiliados: 
 

Afiliado Periodo valor 

Alberto Arenas García Enero 2012 $22.300 

Maryuris Yulieth Arias Mendoza Mayo 2012 $70.800 

José Manuel Rosales Miranda Septiembre 2012 $35.400 

Evert Abdel Rojas Rodríguez Septiembre 2012 $70.800 

Aura María Mujica Molina Octubre 2012 $70.800 

  
Aunado a lo expuesto, omitió incluir los siguientes periodos y afiliados, por los 
cuales se libró mandamiento:  
 

Afiliado Periodo valor 

Alberto Jesús Mondragon Ortíz Septiembre 2013 $73.700 

Olga Patricia Peña Pérez Junio 2014 $24.600 

Adriana Elizabeth Farfan Bareñ Diciembre 2014 $24.600 

Juan Lozano Melgarejo Febrero 2016 $27.600 

Andrea Vargas Areniz Marzo 2016 $27.600 

Andrea Vargas Areniz Abril 2016 $27.600 

Andrea Vargas Areniz Enero 2017 $86.200 

Juana Felixsa Flores Puerto Marzo 2017 $29.500 

Ivan Darío Monsalve Pulido Junio 2017 $29.500 

Ivan Darío Monsalve Pulido Julio 2017 $29.500 

Carlos Alberto Calderón Ruiz Agosto 2017 $29.500 

Jhon Jairo Gerardino Manosalva Agosto 2017 $33.800 

Luz Amparo Parada Agosto 2017 $29.600 

Miguel Ángel Bernal Martínez Agosto 2017 $29.500 

Yamile Salazar Rojas Septiembre 2017 $29.600 

Jairo Guerrero González Septiembre 2017 $29.600 

Carlos Alberto Calderón Ruiz Octubre 2017 $29.600 

Iván Darío Monsalve Pulido Octubre 2017 $29.600 

Lida Liliana Vásquez Pacheco Octubre 2017 $29.600 

Emilse Vásquez Vásquez Octubre 2017 $29.500 

Luz Amparo Guevara Celis Octubre 2017 $29.500 
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Elena Sandoval Rico Octubre 2017 $29.500 

Jairo Guerrero González Octubre 2017 $29.600 

Lizeth Jiménez Fonseca Noviembre 2017 $29.500 

Diego Mauricio Navarro Cifuent Noviembre 2017 $29.500 

Arnulfo Nieto Torres Noviembre 2017 $29.500 

Lida Liliana Vásquez Pacheco Noviembre 2017 $29.600 

Emilse Vásquez Vásquez Noviembre 2017 $29.500 

Sor Mariana Caicedo Cuervo Noviembre 2017 $29.500 

Martha Rosa Suarez Moreno Noviembre 2017 $29.500 

Nayibe Blanco Vega Noviembre 2017 $29.500 

Leyda Luceth Sedano Ramíre Noviembre 2017 $29.500 

Álvaro Pérez Peña Noviembre 2017 $29.500 

Arnulfo Méndez Herrera Noviembre 2017 $29.500 

Jairo Guerrero González Noviembre 2017 $29.600 

Alexander Ramírez Noviembre 2017 $29.500 

 
Por tanto, se requiere a la ejecutante para que corrija la liquidación del crédito, para 
lo cual deberá tener en cuenta los periodos y afiliados discriminados en la 
LIQUIDACIÓN ESTADO DE CUENTA expedida el 5 de enero de 2018, por los cuales 
se libró mandamiento de pago y respecto de los periodos y afiliados que no incluyó 
en la liquidación presentada el 19 de septiembre de 2022 deberá informar si la 
demandada efectuó el pago. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 015 del 7 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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